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La Corte Suprema frena a Trump

L
a Corte Suprema de Estados
Unidos anuló, el viernes re-
cién pasado, el aumento de
los aranceles que había im-
puesto Donald Trump apro-
vechando una ley destinada

las emergencias nacionales. El máximo tri-
bunal le propinó así una dura derrota al
mandatario estadounidense, en una deci-
sión que podría tener consecuencias más
allá incluso de lo que ocurra en con los im-
puestos al comercio internacional.

En concreto, la Corte señaló -por seis
votos contra tres- que la Casa Blanca ha-
bía actuado por encima de sus competen-
cias al utilizar la Ley de Poderes Económi-
cos de Emergencia Internacional (IEEPA),
de 1977, para fijar las nuevas tarifas. En res-

puesta al fallo, el presidente anunció que
establecería un arancel global del 10%, du-
rante 150 días, para sustituir algunas de las

tasas que fueron anuladas.
Para hacerlo recurriría a la Ley de Co-

mercio de 1974, que permite al presidente
imponer aranceles de hasta el 15 por ciento,
aludiendo también a circunstancias extra-
ordinarias, pero únicamente por un máxi-
mo de 150 días, tras lo cual necesitaría
aprobación del Congreso para mantener-
los. Hay otras alternativas legales, pero exi-

"No se trata de que la justicia
le haya dado la espalda al
gobierno, pero sí podría
volver a establecer límites a
su poder".
gen más requisitos o más lentas de imple-
mentar.

El problema para Trump, en este senti-
do, no es tanto el futuro inmediato de sus
zigzagueantes políticas arancelarias, sino la
constatación de que la Corte Suprema, que
cuenta con una mayoría de jueces conser-
vadores cuidadosamente delineada por él
mismo durante su primer mandato, podría
no estar alineada automáticamente -como
ha ocurrido hasta ahora- con su agenda.

Entre quienes votaron para derribar
los aranceles están los tres jueces conside-
rados liberales, Sonia Sotomayor, Elena Ka-
gan y Ketanji Brown Jackson, pero también
el presidente del tribunal, John Roberts, y
otros dos magistrados conservadores nom-
brados por Trump durante su primer man-
dato, Neil Gorsuch y Amy Coney Barrett.
"El presidente debe señalar una clara auto-

rización del Congreso para justificar su afir-
mación extraordinaria del poder de impo-
ner aranceles", escribió Roberts, quien fue
el encargado de redactar el fallo.

El gobierno dispone, en teoría, de ma-
yoría en el Congreso para conseguir la au-
torización que la justicia le exige. Pero di-
chas mayorías son exiguas, los aranceles
han encarecido el costo de la vida para los
consumidores y, con las elecciones de mid
term a la vista, dicho respaldo no está ga-
rantizado.

La Corte Suprema, además, ofreció
una potente señal de que está dispuesta a
poner límites al poder presidencial. El juez
Roberts, tanto en el fallo escrito como en su

alocución, hizo menciones a John Mars-
hall, célebre titular del tribunal supremo
que estableció, hace dos siglos, un hito so-
bre la autoridad judicial y la separación
constitucional de poderes.

No se trata, desde luego, de que la justi-
cia estadounidense le haya dado la espalda
al gobierno. Los jueces han avalado la mayo-
ría de sus posturas, y es probable que sigan
haciéndolo en casos de este tipo. Pero dispu-
tas más controvertidas -como el intento de
eliminar la ciudadanía por derecho de naci-
miento, consagrada en la Decimocuarta En-
mienda, o su empeño por destituir a un go-
bernador de la Reserva Federal- donde la
Corte podría volver a establecer límites que

debiliten el denominado «gobierno impe-
rial» que ha desplegado Trump.
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Segunda mirada

No tiene votos
pero tiene rating

- Me dormí temprano anoche. ¿ Qué
tal estuvo Kramer? - pregunta José
Tobías Silva, que sigue el Festival de
Viña de manera esporádica.
- Leo muchas críticas, pero también
veo que fue el show más visto de la
historia de la televisión chilena, con
casi 2,3 millones de espectadores
- le digo.
- Esa métrica no la conocía, Jota
Joya. Me parece propia del Super
Bowl - dice Sammy Calderón.
- ¿ Entonces Kramer vendría siendo
nuestro propio Bad Bunny? - pre-
gunta María Luisa.
- No iría tan lejos.
- Imitó a Boric y Kast. A Kaiser y
Parisi. A MEO y Jeannette Jara. A
Harold Mayne-Nicholls, Evelyn Mat-
thei y el Profesor Artés. Al expresi-
dente Piñera, a Patricia Maldonado y
al Nico Massú. Recibió pifias y aplau-
SOS.
- Humor para moros y cristianos.
- Humor en la medida de lo posible.
- Quizás no es que el centro político
haya desaparecido sino que estamos
fallando en la manera de medirlo: no
tiene votos, pero tiene rating - sen-
tencia Walter Alberto.

J. J. Cruz
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Procultura
Señor Director:
En relación a su editorial so-

bre el caso ProCultura, quiero se-
ñalar que estoy de acuerdo en
que la instrumentalización de la
justicia con fines políticos pone
en riesgo nuestra democracia.

De igual manera, coincido
con que el ejercicio exclusivo de
la acción por penal por parte del
Ministerio Público exige estánda-
res de seriedad y profesionalismo
que no se han visto en este caso.

Un fallo unánime de 24 mi-
nistros de la Corte de Apelacio-
nes, sumado a otros 5 fallos ad-
versos en diversas instancias ju-
diciales, refleja que luego de dos
años de investigación no había
antecedentes serios para fundar
una acusación grave en mi con-
tra, debilitando así la imagen de
esta importante institución.

Ahora, permítame discrepar
de la editorial cuando esta señala

de que no obstante descartarse
mi responsabilidad penal en este
caso, subsistiría una responsabi-
lidad política por haber entrega-
do fondos a una fundación cuyo
director era una persona conoci-
da.

El error de este juicio es sos-

tener, sin ningún fundamento y
tal como lo dijo la Fiscalía de An-
tofagasta, que esta habría sido
una decisión personal. Pues no.
El proyecto de prevención del
suicidio "Quédate" fue una sub-
vención aprobado por 34 conse-
jeros del Consejo regional (y no
decidida por el gobernador como
se sostiene) y evaluada por otras
seis entidades distintas, entre
ellas la Contraloría.

Mal podría haber una res-
ponsabilidad política individual
en una decisión colectiva, máxi-
me cuando ha quedado demos-
trado el estricto cumplimiento de
la legislación vigente por parte
del Gobierno Regional, incluida

la exigencia de boletas de garan-
tía que ni siquiera eran pedidas
por la ley.

Cada uno puede tener opi-
niones personales, pero no he-
chos personales.
Claudio Orrego
Gobernador de Santiago

Lealtad
Señor Director:

Es inquietante escuchar a al-

gunos "camaradas de trinchera"
afirmar que ellos irán "en la se-
gunda parte", cuando ni siquiera
han sido convocados en esta pri-
mera etapa de gobierno. Esa fra-
se, que pretende sonar estratégi-
ca, encierra en realidad una
apuesta al desgaste: suponer que
en pocos meses habrá cambio de
gabinete, que al año las carteras
tambalearán y que a mitad de pe-
ríodo el proyecto no habrá pren-
dido.

Eso no es prudencia política;

es una forma sutil de deslealtad.
Si el proyecto funcionará, nadie lo
sabe con certeza. Pero mientras
tanto, somos la misma yunta que
debe empujar en la misma direc-
ción.

En disciplina y sentido colec-
tivo, la izquierda suele dar leccio-
nes. Conviene recordarlo.
Bárbara Carvajal Madariaga

Deuda fiscal
Señor Director:

El ministro de Hacienda, Ni-
colas Grau, ha presentado como
un logro del gobierno que la deu-
da se estabilizó en 2025 al ubicar-

se en 41,7% del PIB, igual cifra que
en 2024. Además, ha usado este
dato para dejar en segundo plano
los graves incumplimientos fisca-
les. Esta postura del ministro no
se puede soslayar.

El propio Informe de Finan-
zas Públicas del cuarto trimestre

reconoce que, respecto al 42,4%

de deuda que se tenía hace tres
meses atrás, al publicar el tercer
Informe en octubre, el descenso
se explicó por el aumento del PIB
nominal y por las paridades. Pre-
sentar la estabilización como un
logro fiscal es, como mínimo,
exagerado, ya que es consecuen-
cia de factores externos.

En segundo lugar, el análisis
debiese ser contrafactual: ¿ cuál
hubiese sido la deuda si el go-
bierno hubiese cumplido con la
convergencia fiscal comprometi-
da? En este caso, no solo no se
hubiese desfinanciado a Corfo o
al FEES, sino que, manteniendo
constantes los efectos externos
favorables, la deuda habría ter-

minado por debajo del 41,7%. En
otras palabras, la mala gestión
fiscal (de la que el ministro Mar-

cel no puede quedar ajeno) elevó
la deuda, y fue solo gracias a la
suerte que no se vio reflejado en
cifras más abultadas.
Felix Berríos Theoduloz
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